
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3°. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA MARIVEL SOLÍS 

BARRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada María Marivel Solís Barrera, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

y del Grupo Parlamentario de Morena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de 

decreto para reformar los artículos 3 y 73 de la Constitución Política, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La ciencia, la tecnología y la innovación marcan la pauta para el desarrollo de las naciones, pues son actividades 

que por su naturaleza elevan los niveles de productividad y competitividad; pero, sobre todo, mejoran la calidad 

de vida de las personas. Las grandes potencias en el mundo han reconocido este hecho y, por lo tanto, han 

vislumbrado al sector científico y tecnológico como un medio para acrecentar el desarrollo y el bienestar social. 

Así la experiencia internacional muestra que el desarrollo de los países se basa cada día más en su poder para 

generar, asimilar y transferir conocimiento, el cual favorece la creación de bienes y servicios de mayor valor 

agregado que mejoran los niveles de competitividad de un país, incrementan sus posibilidades de desarrollo 

interno y elevan su posición en un entorno global cada día más interconectado y competido. 

Dada su importancia, el apoyo en general a la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), constituye una 

decisión de política pública de primer orden e importancia. No es casualidad que aquellos países que 

históricamente han invertido mayor cantidad de recursos en actividades de ciencia, sean también los que 

muestran los mejores niveles de ingreso per cápita y de desarrollo humano. 

Lamentablemente y por diversas razones, al día de hoy, México sigue rezagado en el impulso y apoyo a las 

actividades científicas y tecnológicas. Diversos indicadores internacionales dan cuenta de ello y, si bien existen 

algunos avances, éstos no se han dado a la velocidad que el país lo requiere; esto es, han ocurrido con menor 

celeridad de lo que lo están haciendo otras naciones, incluso en nuestra propia región latinoamericana. 

Planteamiento del problema 

México ocupa los últimos lugares en casi todos los principales indicadores internacionales relacionados con el 

desarrollo científico, tecnológico y de innovación; por ejemplo, en aquellos relativos a la inversión pública y 

privada, al número de patentes concedidas y generadas como país, al número de investigadores por cada diez 

mil habitantes, al número de mujeres dedicadas al desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, al 

número de empresas de base tecnológica, al número de recursos humanos especializados, a las capacidades de 

infraestructura tecnológica, entre muchos más. 

En contraste respecto al lugar actual que ocupa México en este ranking mundial de indicadores, existe un 

potencial geográfico y macroeconómico que favorecería el éxito científico y tecnológico en México. 

Ciertamente, el país cuenta con una serie de fortalezas y ventajas que permitirían concreta, alcanzar y hacer 

valer esta situación con el debido marco normativo que corresponde actualizar para tal fin; sin duda alguna 

permitirá escalar positivamente posiciones de desarrollo económico, y tecnológico que impactarán 

sensiblemente en el bienestar de nuestro país. 



 

 
  

En este contexto, es imperante impulsar una agenda científica nacional que permita dar solución a los grandes 

problemas nacionales que históricamente han lastimado a la población, esto es, a aquellos relacionados con la 

alimentación, la salud, el agua, el medio ambiente, el cambio climático, la energía y el estado de derecho, entre 

otros. 

A partir de estos antecedentes, y en el marco de la reforma educativa y del artículo tercero constitucional, se 

considera pertinente y fundamental impulsar el fortalecimiento de la base constitucional de la política de Estado 

en materia científica, tecnológica e innovación. 

En México, el marco jurídico bajo el cual se desarrollan las actividades científicas y tecnológicas, se encuentra 

consagrado en diversos ordenamientos legales. A nivel constitucional, en el año de 1993, se adicionó el artículo 

tercero de nuestra Carta Magna, a fin de establecer de manera expresa la obligación del Estado para apoyar la 

investigación científica y tecnológica, con lo que se dio un primer paso para dotar de importancia nacional y 

jurídica el apoyo a este sector estratégico. 

No obstante, lo dispuesto en el artículo referido, aún en la Constitución no se ha logrado reflejar con toda 

claridad la importancia del impulso e inversión en las actividades científicas, tecnológicas y de innovación. 

Otro elemento importante a destacar es la ausencia del fomento a la innovación; pues si bien es cierto que la 

ciencia y la tecnología forman parte medular para el desarrollo de un sistema nacional de innovación, la realidad 

es que hoy en día, la Constitución tampoco considera el impulso a la innovación como pilar fundamental para el 

desarrollo económico nacional. 

Por lo anterior, dadas las condiciones del entorno económico actual, es menester fomentar que la Carta Magna 

no sólo promueva el “apoyo” a la ciencia y a la tecnología en el país, sino más aún, considere el fomento e 

inversión en estas actividades, junto con la innovación, áreas prioritarias para el desarrollo nacional. 

Consagrar a nivel constitucional el derecho a la ciencia, no es solamente el derecho a beneficiarse de los 

productos materiales de la ciencia y la tecnología; sino también, de sus aplicaciones; asimismo, es un derecho a 

beneficiarse del método científico y del conocimiento científico, sea para dar mayor capacidad a la toma de 

decisiones personales o para diseñar e implementar políticas públicas basadas en evidencia. 

La planeación y conducción institucional de la ciencia y tecnología en México ha sido exitosa en tanto que ha 

podido proveer un marco predecible para que los investigadores puedan hacer, a mediano y largo plazo, 

inversiones en esfuerzo, recursos humanos, estudiantes asociados, participación y cooperación internacionales, 

y adquisiciones de equipo e infraestructura considerables. 

Por ello, la política de ciencia y tecnología se debe desarrollar entre dos coordenadas que es necesario 

combinar: la innovación y la estabilidad. Los países que han alcanzado un alto grado de desarrollo tienen 

políticas de largo plazo que se adaptan gradualmente a necesidades naturalmente cambiantes en este campo; por 

lo que es importante asegurar, desde la Constitución, que las políticas científicas, tecnológicas y de innovación 

tengan una orientación y visión de largo plazo. 

Con todo este contexto, es importante darle centralidad a la agenda del desarrollo en ciencia y tecnología con 

los énfasis señalados, en virtud de los cuales se fomente la investigación y el desarrollo en entornos de 

confianza, certidumbre y reglas del juego explícitas. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone que la reforma a los artículos 3o. y 73 constitucionales en materia 

educativa, integre los siguientes elementos: 



 

 
  

1. Que la educación que obligatoriamente imparta el Estado, se base en los resultados del progreso científico 

y se beneficie del desarrollo tecnológico, sea crítica e interdisciplinaria. 

2. Establecer el derecho humano a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. Lo 

cual ha sido reconocido en nuestro país por diversos instrumentos internacionales. 

3. Establecer con toda claridad, que el Estado apoyará e incentivará la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación, actividades que se considerarán como áreas prioritarias para el desarrollo 

nacional. 

4. Establecer que estas actividades deben realizarse con una visión de largo plazo, y se enfocarán a la 

atención y solución de los problemas nacionales. 

5. Asimismo, se considera una responsabilidad compartida entre el Estado y los sectores social y privado 

garantizar el financiamiento, conservación, desarrollo y difusión de las actividades científicas, tecnológicas y 

de innovación. 

6. De manera destacada, se propone reformar el artículo 73 con el objeto de facultar al Congreso, para 

expedir la ley general en materia de ciencia, tecnología e innovación, a fin de promover la generación, 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos, que requiere el desarrollo nacional, y 

establecer los mecanismos de coordinación y financiamiento entre las entidades federativas, los municipios y 

la federación para consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Se debe destacar que esta iniciativa recoge las conclusiones de un grupo de trabajo constituido al interior de la 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que tengo el honor de presidir, por lo que agradezco a mis 

compañeros legisladores todo el apoyo para consensuar la presente redacción. 

Asimismo, la iniciativa integra diversas propuestas que se han presentado sobre este tema en otras legislaturas, 

tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, pues la preocupación por la consideración en el texto 

constitucional de este sector fundamental para el desarrollo del país, ha sido constante y ha ido más allá de 

distinciones partidistas. En este sentido, debo reconocer la valiosa propuesta que en su momento el diputado 

Mario Delgado Carrillo, así como el diputado Juan Carlos Romero Hicks, presentaron en el Senado de la 

República, como integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología en esa Cámara. 

A fin de dar mayor claridad a las propuestas y cambios que se plantean, a continuación, se comparte un cuadro 

comparativo. 



 

 
  



 

 
  

 

La reforma aquí propuesta vinculará de manera directa a la ciencia, la tecnología y a la innovación, con el 

desarrollo nacional y la planeación estratégica. 

Asimismo, permitirá sentar las bases para la reinserción de nuestro país en la economía mundial y, de esta 

manera, retomar la competitividad internacional perdida. 

En la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación tenemos claro que fortalecer las capacidades científicas y 

tecnológicas de nuestro país es una tarea pendiente que urge atender, pues sólo de esta manera podremos 

responder a los nuevos retos que nos imponen la compleja realidad social y económica que como nación 

enfrentamos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 3o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforman las fracciones II y V del artículo 3o., y se reforma la fracción XXIX-F del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. 

... 

... 

I. ... 

II. La educación que obligatoriamente imparta el Estado se basará en los resultados del progreso 

científico y se beneficiará del desarrollo tecnológico, será crítica e interdisciplinaria. 

III. ... 

IV. ... 



 

 
  

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. El 

Estado apoyará, fomentará, incentivará y difundirá la investigación científica, el desarrollo tecnológico 

y la innovación, como áreas prioritarias para el desarrollo nacional , las cuales se orientarán con una 

visión de largo plazo y se enfocarán a la atención y solución de los problemas y necesidades nacionales. 

Corresponde al Estado, junto con los sectores sociales público y privado, garantizar su financiamiento, 

conservación, desarrollo y difusión; asimismo, alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

VI. a IX .... 

Artículo 73. 

I. a XXX .... 

XXIX-F. Para expedir leyes tendentes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 

extranjera y la transferencia de tecnología; asimismo, para expedir la ley general en materia de ciencia, 

tecnología e innovación, a fin de promover la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 

científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional, y establecer los mecanismos de 

coordinación y financiamiento entre las entidades federativas, los municipios y la Federación para 

consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXIX-G a XXI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo, de San Lázaro a 12 de marzo de 2019. 

Diputada María Marivel Solís Barrera (rúbrica) 

 


